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SUPLEMENTO 2 A LAS RECOMENDACIONES UIT-T DE LA SERIE A 
 

DIRECTRICES PARA EXPERIMENTOS DE COMPATIBILIDAD 
DE FUNCIONAMIENTOS 

 

 

Resumen 
Estas directrices están destinadas a experimentos de compatibilidad de funcionamientos que se 
realizarán fuera del UIT-T. Se han preparado para alentar ese tipo de experimentos y facilitar el 
intercambio de información entre el UIT-T y los participantes en dichos experimentos. 

 

 

Orígenes 
El Suplemento 2 a las Recomendaciones UIT-T de la serie A ha sido preparado por el GANT 
(1997-2000) del UIT-T y fue aprobado por el procedimiento de la Resolución N.º 5 de la CMNT el 
14 de junio de 2000. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las 
telecomunicaciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución N.° 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 
se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 
sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 
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Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por 
ningún medio, sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita 
por parte de la UIT. 
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Introducción 
Estas directrices están destinadas a experimentos de compatibilidad de funcionamientos que se 
realizarán fuera del UIT-T. Se han preparado para alentar ese tipo de experimentos y facilitar el 
intercambio de información entre los participantes en dichos experimentos y las Comisiones de 
Estudio del UIT-T que elaboran las correspondientes Recomendaciones. 
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Suplemento 2 a las Recomendaciones de la serie A 

DIRECTRICES PARA EXPERIMENTOS DE COMPATIBILIDAD 
DE FUNCIONAMIENTOS 

(Ginebra, 2000) 

1 Antecedentes 
1.1 Las Comisiones de Estudio del UIT-T han hecho todo lo posible por asegurar el 
interfuncionamiento de productos fabricados con arreglo a las Recomendaciones del UIT-T. No hay 
mejor forma de evaluar el interfuncionamiento que hacer interfuncionar realmente sistemas y 
equipos de diversos fabricantes. En el pasado, el UIT-T inició en ocasiones experimentos de 
compatibilidad de funcionamientos para proyectos concretos. Algunos ejemplos son: 
a) experimentación práctica del sistema de señalización N.° 7 a comienzos de los 80 (CE 11); 
b) experimentación práctica de la RDSI en diversos lugares a finales de los 80 (CE 11 y, 

posteriormente, CE 18); 
c) equipo de multiplexación de circuitos digitales (DCME, digital circuit multiplexing 

equipment) a comienzos de los 90 (CE 15). 

1.2 No obstante, cuando no se han realizado pruebas o experimentos de compatibilidad de 
funcionamientos, los usuarios han podido sufrir las consecuencias de la falta de interfuncionamiento 
entre productos de distintos fabricantes. Además, los fabricantes no son siempre miembros del UIT-
T y desarrollan sus productos consultando solamente las Recomendaciones pertinentes. 

2 Objetivo 
El objetivo de estas directrices es alentar la realización de experimentos de compatibilidad de 
funcionamientos fuera del UIT-T y facilitar el intercambio de información entre los participantes en 
dichos experimentos y las Comisiones de Estudio del UIT-T. 

3 Directrices 
3.1 Los experimentos de compatibilidad de funcionamientos se llevarán a cabo fuera del UIT-T 
de forma voluntaria, autónoma, con recursos económicos propios y sin ocasionar gastos adicionales 
al UIT-T. Por consiguiente, los participantes en ese tipo de experimentos no necesitarán ser 
miembros del UIT-T. 

3.2 La autonomía de los experimentos de compatibilidad de funcionamientos realizados fuera 
del UIT-T significa que los participantes deberán establecer sus propias reglas. El UIT-T no 
intervendrá en absoluto en la formulación de esas reglas. 

3.3 El UIT-T desearía solicitar la amable cooperación de sus miembros que participen en 
experimentos de compatibilidad de funcionamientos para que presenten Contribuciones a las 
Comisiones de Estudio basadas en los resultados del experimento a fin de mejorar la calidad de las 
Recomendaciones, por ejemplo, proponiendo cambios en los textos para eliminar ambigüedades. 

3.4 Además, el UIT-T desearía también pedir la colaboración de sus miembros que participen en 
los experimentos mencionados para que, en la medida de lo posible, intercambien información sobre 
el experimento en las reuniones de la Comisión de Estudio. Ejemplos de información que sería útil 
compartir son los siguientes: 
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– forma de realizar los experimentos: conceptos, productos, métodos, equipos de prueba, 
calendario, coordinador, etc.; 

– lugar de realización de los experimentos; 
– modo de tratar los resultados de los experimentos a fin de presentar Contribuciones al UIT-T 

para mejorar la calidad de las Recomendaciones; 
– identificación de otras actividades en el mismo campo, y posible cooperación y reparto de 

tareas comunes. 
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